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Aclaración N° 3 

BOMBEROS DE CHILE  
 

Aclaración N° 3 
Licitación N° 41/2018 Contrato Plan de Seguros Junta Nacional de 

Cuerpos de Bomberos de Chile 2018-2019 
 

1. Se modifican anexos con los bienes a asegurar, para la licitación en cuestión. 
 

- Anexo N° 1; Bienes Inmuebles (construcciones) 
- Anexo N° 2; Vehículos 
- Anexo N° 3; Equipos Electrónicos   

  
2. Se modifica clausula séptima: Presentación y Apertura de las Ofertas, párrafo 

primero de las Bases Administrativas, en el marco del Proceso de Licitación 
N° 41/2018 Contrato Plan de Seguros Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile 2018-2019. 

 

 

DONDE DICE: 

 

SÉPTIMO: Presentación y Apertura de las Ofertas  

 

Las ofertas serán presentadas físicamente en 2 sobres cerrados y sellados el día 13 

de diciembre de 2018 a las 10:00 horas, en el salón de eventos de “Bomberos de 

Chile” ubicado en Av. General Bustamante 86, Providencia, Santiago, Chile, acceso 

por calle Pedro Bannen 0138.  

 

Independiente de lo anterior el proveedor debe realizar su oferta por el portal de 

compras públicas del estado www.mercadopublico.cl en el que deberán incluir un 

resumen del descriptivo técnico de su oferta y realizar su oferta económica por $1.- 

(un peso.-) 

 

No se aceptarán en ningún caso ofertas tardías o extemporáneas, las que serán 

rechazadas de plano y devueltas sin abrir. 

 

DEBE DECIR: 

 

SÉPTIMO: Presentación y Apertura de las Ofertas  

 

Las ofertas serán presentadas físicamente en 2 sobres cerrados y sellados el día 14 

de diciembre de 2018 a las 11:00 horas, en el salón de eventos de “Bomberos de 

Chile” ubicado en Av. General Bustamante 86, Providencia, Santiago, Chile, acceso 

por calle Pedro Bannen 0138.  

 

http://www.mercadopublico.cl/
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Independiente de lo anterior el proveedor debe realizar su oferta por el portal de 

compras públicas del estado www.mercadopublico.cl en el que deberán incluir un 

resumen del descriptivo técnico de su oferta y realizar su oferta económica por $1.- 

(un peso.-) 

 

No se aceptarán en ningún caso ofertas tardías o extemporáneas, las que serán 

rechazadas de plano y devueltas sin abrir. 

 

 
3. En todo aquello que no modifique la presente aclaración se mantiene lo 

solicitado en las correspondientes bases de licitación.   
 

http://www.mercadopublico.cl/

